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con lo especificado en el artículo 3.°. párrafo segundo. En el 
tercero la Delegación Provincial de Agricultura informará sobre 
el interés en conceder la subvención solicitada. 

Recibida dicha solicitud la Delegación Provincial de Agri
cultura la remitirá debidamente informada. en el plazo de cua
renta y ocho horas. a esa Dirección General. 

La . P!ese.~tación de solicitudes podrá realizarse a partir de 
la publlcaclOn de las Resoluciones complementarias de esta 
Orden. 

Art. 6.° La Dirección General de Agricultura comunicará 
directamente al interesado la subvención acordada. el cual diS- . 
pondrá de un plazo de dos meses. ampliables en caso justifica
ble. para la inscripción de la maquinaria en la Delectación Pro-
vincial de Agricultura. .. 

Art. 7.° Verificada la inscripción el comprador entregará la 
factura definitiva en la Delegación Pl"ovincial de Agricultura, la 
cual la enviará a esa Dirección General junto con el certificado 
acreditativo de la inscripción. Recibida la documentación esa 
Dirección General incoará e( correspondiente expediente de 
pago. 

Art. 8.° Con carácter excepcional podrán ser Objeto de ho
mologación particular con derecho a subvención aquellas má
quinas que a pesar de estar incluidas en el artículo 4.0 no pue
dan ser homologadas genéricamente. 

Las condiciones en que podrán ser subvencionadas estas 
máquinas serán detenninadas por esa Dirección General en las 
Resoluciones complementarias. si bien los porcentajes de sub
vención no podrán exceder de los señalados para las máqUinas 
homologadas genéricamente. 

Art. 9.° Podrán ser Objeto de subvención especial hasta 'el 90 
por 100 de su precio aquellas máquinas poco introducidas en el 
pals y adquiridas con fines exclusivos de experimentación, con 
la condición ineludible de que los ensayos a realizar con ellas 
s~an practicados bajo control de esa Dirección General. adqui
nendo los beneficiarios el compromiso de facilitar a la misma 
los datos y resultados obtenidos. . 

Art. 10. CualqUier clase de subvención sólo podrá conce
derse a máquinas de primera adquisición compradas a partir de 
1 de enero del año en curso. 

Las máquinas Objeto de subvención no podrán ser revendi
das en un plazo de cinco años. a partir de la fecha de adquisi
ción. salvo autorización de esa Dirección General y previo in
forme de la Delegación Provincial de Agricultura correspon
diente. 

Art. 11. Cualquier infracción por acción u omisión de lo 
dispuesto en la presente Orden se sancionará de acuerdo con lo 
especificado en la legislación de represiÓn de fraudes actltal
mente en vigor. 

Art. 12. La interpretación de cuanto se establece en la pre
sente Orden corresponderá a esa Dirección General. a la que 
se faculta para dictar normas complementarias para el mejor 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la misma. 

Art. 13. En tanto esa Dirección General no dicte la Reso
lución complementaria relativa a las sembradoras. aclaradoras 
y máquinas de recolección de remolacha azucarera se mantiene 
en vigor lo · dispuesto para la subvención de las mismas en la 
Orden de este Departamento de 19 de julio de 1967. pUblicada 
en el «Boletln Oficial del Estado» de 27 del mes citado. 

Art. 14. Las funciones qUe la presente Orden ministerial 
atribuye a las Delegaciones Provinciales de Agricultura serán 
asumidas por las Jefaturas Agronómicas en tanto no se consti
tuyan las citadas Delegaciones. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento, cumplimiento 
y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

DIAZ-AMBRONA 

ORDEN de 27 de 1ulio de 1968 sobre calibres y 
variedades de patata de stembra que pueden Ser 
objeto de importación. 

nustrlsimo señor: 

De acuerdo con lo previsto en la Orden de 31 de octubre 
de 1967 sobre condiciones técnicas y fitosanitarias que deben 
observarse en las importaciones de patata de siembra (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de noviembre de 1967), en la que en 
su a.par.tado 12 se prevé la publicación anual antes del 15 de 

noviembre e¡q el «Boletin oficial del Estado» de las variedades 
de patata de siembra qUe pueden ser Objeto de importación y 

.fechas tope de entrada. y siendo aconsejable al mismo tiempo 
pUblicar los calibres que se autoricen para la patata que se 
importe, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 La patata de siembra de importación deberá venir cla
sificada en calibres comprendidos entre los 35/65 milimetros. con 
las excepciones siguientes: 

Las variedades Bintje. Kennebec. Desirée y Palogan podrán 
importarse a partir de un calibre minimo de 28 milimetros. 

2.° Las variedades de patata de siembra que pueden ser ob
jeto de importación para la presente campaña 1968-69, y cuyo 
destino no es el de multiplicación. son · las siguientes: 

a) Islas Baleares: 
Arran Banner. Pentland Del!. Red Craig's Roya y Royal 

Kidney. 

b> Islas Canarias: 
Arran Banner, Kerr's Pink. King Edward, Up to date. 

c) Penlnsula : 
1. Con destino a exportación: Claudia, Claustar. Etolle du 

Leon. Royal Kidney y Red Craig's RoyaL 
2. Con destino a producir patata de consumo: Arran Ban

ner, Alava (Merkur), Alpha. B!ntje, Cosima. Datura. Des!rée. 
Humalda. Kennebec. Palogan (Al!erfrüheste Gelbe). 8ergen (Ac
kersegen) y Urgenta. 

3.. Las variedades de patata de Siembre que a continuación 
se relacionan deberán haberse despachado por la Aduana espa
ñola antes del 1 de enero de 1969: 

a) Islas Baleares: 
Todas las variedades. 
b) Península: 
1. Todas las variedades con destino a exportac!OD, 
2. Alpha. Arran Banner, Kennebec y Urgenta. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocinuento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid. 27 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

RESOLUClON de la Dirección General de Agri
cultura por la que se aprueba la lista prOVis1onal 
de variedades comerciales de alfalfa. 

Primero.-De acuerdo con las atribuciones conferidas a esta 
Dirección General, se aprueba la siguiente lista proviSional de 
variedades comerciales de alfalfa: 

1. VARIEDADES ESPAÑOLAS 

1.1. Cultivares locales 

Ampurdán. Aragón, Mediterránea y Tierra de Campos. 
Dentro del cultivar Aragón podrán especificarse lOs· orígenes 

de · Log;roño. Zaragoza. Navarra y Lérida. y dentro del cultivar 
Mediterránea los origenes de Albaida (secano) y Totana. 

1.2. Cultivares seleccionados 

A. 1. M. A. l. Aragón 44. Ebro 7. Pané 1, Prodes 4 y San 
Isidro. 

2. VARIEDADES EXTRANJERAS 

2.1. Cultiva.res locales 

African y Velluda Peruana.. 

2.2. Cultivares seleccionados 

Alpha, Du Puits. Europe Desprez, F. D. 100, Moapa. Orche
sienne y Ranger. 

Segundo.-La producción y distribución comercial de semi
llas de alfalfa se limitará a las incluidas en la lista anterior. 

Tercero.-Con el ¡fin de impedir que se impurifiquen las varie
dades locales en las zonas productoras de semIllas de los culti
vares AragÓD (provincias de Lérida, ~roño, Navarra y Zara,.. 
goza) y Tierra. de Campos (provincias de Palencia, Valladolid 
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y Zamora), cultivares IUllbos de gran intllrés para el cqn.slUllO 
interior y para la exportación, la producción y distribución co
mercial de semUla de alfalfa en dichas regiones ¡;e limitará 
fundamentalmente a las cltadas variedades locales. 

Madrid, 30 de julio de 1968.-!:l Dtreotor general, RlUllón 
Estel:uelas. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 26 de julio de 1968 por la que se mo
difican y refunden las de Z2 de dlckmbre dI! 1964 
Y 9 de mayo de 1967 dictadas en materia ae oon
trol de taquillas. 

TIustrfsimos sefiores: 

Establecido por Orden ministerial de 22 de diciembre de 
1964, a los fines de proteoción a la cinematografía nacional, 
un sistema de control de los rendimientos producidos por la 
exhibición de pellculas, y determinadas que fueron las obligacio
nes, trárriites y demás requisitos a cumplimentar por las Em
presas y personas obligadas al mismo, la experiencia de los dos 
primeros afias de vigencia del sistema bizo ver la conveniencia 
de adaptar con flexibilidad las exigencias impuestas por su nor
mativa a las peculiares caracteristica·s de la mediana y pequefia 
Empr~a, carentes de la preparación y medios necesarios para 
afrontar con la periodicidad y el rigor debidos los trámites de
rivadas de aquél, lo que motivó que por Orden mInisterial de 
9 de mayo de 1967 se ampl1are para estas últimas los plazos 
de formulación de sus declaraoiones de rendimientos a perio
dos mensuales. en lugar dI:' semanales, como hasta entonces 
venia establecido, modlñcándose al propio tiempo la contextura 
del modelo oficial del parte-declaración al dar entrada en él 
a otros datos relacionados con la programación del NO-DO y 
de los cortometrajes, considerados neeesa.rios para vigilar tan
to el exacto cumplimiento de la Obligatoriedad de aquél como 
la debida observancia de la cuota de pantalla. establecida en 
favor de estos últimos. 

Dotados los serVicios de control de los medios de mecani
zación y elementos de comprobación que permiten obtener un 
mayor contraste y depuración de los datos suministrados por 
las Empresas, al tiempo que ejercen una más estrecha y eficaz 
ví~ilancia. de las mismas, con lo que la traticendencia alcanzada 
por el sistema, desbordando alllPlia¡nente las previsiones fijadas 
en principio, le convierten de hecho en el instrumento más 
Idóneo de la Administración para canalizar, centralizar y uni
fioar los variados aspeotos e intereses que concurren en la 
&Otiv!(lad seneral cinemato~áfica, se estima oportuno refundir 
y actualizar en un solo texto legal las dispOSiciones citadas, 
de tal modo que, aclarando conceptos e introduciendo aquellas 
mejoras y modificaciones que la experienCia aconseja, se re
cojan así las justas aspiraciones reiteradas al efecto por la 
industria de exhibición clnematográfioa y se eviten a un tiem
po las dificultades propias de toda ""1Spersión legislativa. 

En su virtud, 
l!!lIte Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Toda persona natW'al o jurtdica que, bien 
de modo permanente o circunstancial, organice. mediando pre
cio. dentro del territorio nacional espectácUlos públicos de ca
r~ter cineIllat~áfico vendrá obligada a formular declaración 
de los rendimientos prodUcidOS por todas las peliculas que se 
proyecten en sus locales respectivos, así como a utilizar única
mente para las entradas el billetaje oticial de carácter na
cional. 

Art. 2.0 A los fines de lo dispue!lto en el articulo anterior, 
los titulares de salas o locales de exhibición deberán formular, 
por triplicado y con periodicidad mensual, declaración de los. 
rendimientos producidos por la exhibición de película durante 
dicho períOdo de tiempo. ajustada en un todo al modelo oficial 
qUI;l se pUolica como anexo de esta Orden, si bien con la obli
ga.eión de anotar diariamente en el par~eclaración, al tér
mIno de la última sesión, los rendimientos obtenidos y los res-

. t¡mtgs \latos cQn:ellpondiePtes al prOgr~a proyectada. 
DiGllos part~s-declaraoiOlles, Que irán integradOS en libros

t3l0n3r1~ y serán facilita.dos a. las Empres¡¡.s por la propia 
A~ra.c!6p, senin recogidOS en los locales ele los cinemató
grafoli, un, v~ ()umplim~ntac;los y geJltro @. los cinCQ primeros 
41ll{l <lltl Jnes s.lguiente a aquel 3 Que $e contra~a la declar¡¡.-

ción, por personal expresamente habiljtado al efecto por este 
Ministerio, qUien extenderá en el original y copias de los mis
mos la oportuna diligencia, haciendo constar la fecha de 8U 
entrega o, en otro caso, los motivos o circunstancias que lo 
impidieren. 

Art. 3.0 El parte-declaración, que tiene carácter oficial, de
berá ser cumplimentado en todos sus apartados con arreglo a 
los datos resultantes de la programación efectuada y temU
mlentos realmente obtenidos, debiendo ser suscrito por los ti
tulares a que se refiere el articulo anterior. 

Art. 4.0 Las personas o entidades titulares de los cinema
tógrafos deberán conservar en su poder durante un plazo mi
nlmo de un afio los Iibros-talonarios de los partes-declaraciones 
formulados, en los que necesariamente habrá de figurar, sin 
desprenderse de los mismos, el tercer ejemplar o copia de cada 
parte mensual, pudiendo proceder, una vez finalizado dicho 
plazo, a su destrucción, previa autorización expresa en acta 
levantada al efecto. 

De igual modo conservarán por espacio mlnimo de siete 
meses las matrices y talonarios del billetaje correspondiente a 
cada declar.ación, hayan sido vendidas o no las entradas, a 
no ser Que por los servicios a cuyo oargo corra la función ins
pectora se les autorice antes y de modo formal en acta a su 
destrucción, la inhabilitación de ias cuales podrá efectuarse en 
todo caso por la propia Inspección. 

Art. 5.0 Por los servicios competentes del Departamento se 
comprobará la veracidad de las declaraciones y vigilará en ge
neral Jo establecido en la presente Orden. 

Las personas y entidades titulares de espectáculos pÚblicos 
cinematográficos están obligadas a facilitar sin el menor obs. 
táculo el libre acceso a sus locales y oficinas del personal en
cargado de la función inspectora, a darles toda clase de lacilir 
dades para el cumplimiento de su cometido y a exhibirles, a 
su requerimiento, cuantos dooumentos, libros, datos y antece
dentes recaben y coadyuven a la labor de comproo9,ción enco
mendada, a cuyo efecto deberán tenerlos a su disposición en 
los locales respectivOS. 

Unicamente en el supuesto de que la Empresa sea titular 
de ¡nás de un local o sala de exhibición en la misma población 
y tenga, en su caso, abiertas oficinas al público dentro de la 
misma podrá autorizarse por los DelegadOS provinciales del 
Departamento. previa solicitud fundada de los interesados, su 
guarda y custodia en éstas, si bien con la excepción de los 
libros-LaJonarios de partes en uso y del billetaje soorante y 
matrices y talonarios del utilizado durante el mes a que se re
fiera la última declaración. 

Art. 6.° En casos de ausencia o enfermedad del empresario, 
O~ente o representante de la Empresa, y en tanto en cuanto 
el local cinematográfiCO permanezca abierto al público y en 
funcionamiento, su titular deberá proveer a que por empleado 
o persona encargada se atienda y facllite a la Inspección los 
datos y antecedentes que ésta requiera para el normal cumpli
miento de su misión. 

Art. 7.0 Con IndependenCia de la responsab1l1dad penal a 
que la falsedad en las declaraciones, ya lo sea por defecto O 
bien por exceso. diere lugar. o, en otro caso, derivada de 
todo a.cto de obstrucción, resistencia o desacato a la In~lón, 
la no formulación de partes-declaraclones, el incumplimiento 
de los plazos de formulación y entrega, la oumpllmentaclón 
.defectuosa, incorrecta o dellbeoradamente errónea de sus apar
tados, la no conservación de copia de los mlsmso o bien de los 
libros.-talonarios · en que se integran, asi como del billetaje so
brante y matrices y talonarios del utilizado. y. en general, cua.
lesquiera otra irregUlaridad o inobservancia en que incurran 
CQn respecto a lo dispuesto en la presente Orden serán sancio
nados administrativamente. conforme a lo preVisto en la Ley 46/ 
1967. de 22 de julio, y disposiciones complementaria/!. 

Art. 8.0 La presente disposición entrará en vigor el dia 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», a Pl!Xtir <le cuya fecha qUedarán derogadas las Ordenes 
ministeriales de 22 de diciembre de 1964 y 9 de mayo de 1967. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta tanto no se provea a las Empresas del nuevo mo
delo oficial de parte-decJaración establ~cido por esta Orden, 
deberán seguir formulando sus declaraciones en los impresos 
y con la periodicidad prevista en la legislaCión anterior. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1968. 

FRAGA IRlBARNE 

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Cultura Popular y EspectáCulos. 


